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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Armenia Q., veintidós de agosto del dos mil veintidós 

 

Teniendo en cuenta que ya se encuentra realizado el emplazamiento de los 

acreedores de la sociedad conyugal, y actuando las partes de común acuerdo, 

es procedente por el despacho fijar fecha y hora para adelantar la audiencia 

de inventarios y avalúos de bienes y deudas conforme al artículo 501 del 

Código General del Proceso. 

 

Para tal fin se fija las 2:00 p.m. del martes 06 de diciembre del 2022. La 

audiencia se realizará utilizando el medio tecnológico (aplicación) a disposición 

de las autoridades judiciales, denominado LIFESIZE. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

OMAR FERNANDO GUEVARA LONDOÑO 

Juez 

Firmado Por:

Omar Fernando Guevara Londono

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 003

Armenia - Quindío
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